
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Pertenencia de Alba Herrera Bernal y otros contra José Arismendi 

Guarín Barrera y otros. 

Radicado: 110013103 009 1995 00057 01. 

Entrada: 12/11/2021. 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, elevada por 

el señor RAMIRO REYES GUZMAN, quien acreditó ser el propietario del 

inmueble identificado con FMI 50S-40240527, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer al abogado OSCAR ENRIQUE RAMÍREZ GAITÁN como 

apoderado judicial de RAMIRO REYES GAITÁN1. 

 

2. Por secretaría, actualícese el oficio que comunica el levantamiento de 

la inscripción de demanda que reposa sobre el inmueble citado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Cuaderno Principal, documento 10 Solicitud Cancelación Medida, página 3. 
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